
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720190088800 Ejecutivo Rosalba Gomez 
Fandino

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

06/11/2020 Auto Rechaza - La 
Demanda Impetrada Por 
Rosalba Gómez Fandiño Y 
Jeimi Cristina Sánchez 
Gómez Contra 
Colpensiones, Conforme A 
Lo Motivado.

En la fecha lunes, 9 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

41a09dac-9218-4922-9281-fbe32cac1f0a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 9 De Noviembre De 2020De80



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720200015300 Ordinario Activos Tecnologia 
Empresarial S A  Atecno 
S A

Coomeva Eps Sa. 06/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Y Concede El 
Término De Cinco (5) Días 
A La Parte Demandante, 
Para Que Subsane La 
Deficiencia Señalada 
Precedentemente, Sopena 
De Rechazo, Conforme El 
Artículo 28 Del C.P.T. Y 
S.S. Reconoce Personería 
A La Doctora Julie Viviana 
Bravo Mira, Como 
Apoderada De La Parte 
Demandante.

En la fecha lunes, 9 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

41a09dac-9218-4922-9281-fbe32cac1f0a

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 9 De Noviembre De 2020De80



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720200015100 Ordinario Cosmetextil S.A.S. Salud Total Eps 06/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Ordena 
Devolver La Demanda 
Ordinaria Laboral De Única 
Instancia Promovida Por 
Cosmotextil S.A.S. Contra 
Salud Total E.P.S., Para 
Que Dentro Del Término 
De Cinco (5) Días La Parte 
Demandante Subsane La 
Deficiencia Señalada 
Precedentemente, 
Aportando Copia Para El 
Traslado Respectivo, 
Sopena De Rechazo, 
Conforme El Artículo 28 
Del C.P.T. Y S.S.

En la fecha lunes, 9 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

41a09dac-9218-4922-9281-fbe32cac1f0a
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720200014500 Ordinario Guiovani Quintero 
Viasus

Hm Construcciones 
Colombia Sas, 
Consorcio Alianza 1187

06/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Y Concede El 
Término De Cinco (5) Días 
A La Parte Demandante, 
Para Que Subsane Las 
Deficiencias Señaladas 
Precedentemente, 
Aportando Copia Para El 
Traslado Respectivo, 
Sopena De Rechazo, 
Conforme El Artículo 28 
Del C.P.T. Y S.S.

11001410500720200010500 Ordinario Hector Ignacio Londono 
Garcia

Distribuidora Palo De 
Agua S.A.S

06/11/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Y Reconoce Personería Al 
Doctor Diego German 
García Gutiérrez, Como 
Apoderado De La Parte 
Demandante. 

En la fecha lunes, 9 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720180048300 Ordinario Jose Javier Joya 
Gamboa

Gab Seguridad Ltda 06/11/2020 Auto Decide - Desígar 
Como Curador Ad-Litem 
De Los Demandados Gab 
Seguridadltda, Ana 
Veruska Torres Acuña Y 
Mileidy Giraldo Bastos, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Art 48 
Del C.G.P., Al Dr. Edwin 
Albeiro Morales Salinas.

11001410500720170019100 Ordinario Luis Alfonso Puerto 
Sanchez

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

06/11/2020 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior

En la fecha lunes, 9 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación
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11001410500720200014600 Ordinario Marco Aurelio Galindo La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

06/11/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Facúltese Al Señor Marco 
Aurelio Morales Galindo, 
Para Actuar En Causa 
Propia, Dentro Del 
Presente Proceso De 
Conformidad Con El 
Artículo 33 Del C.P.T. Y 
S.S.

En la fecha lunes, 9 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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